
responsanilidad,'de conservar /os núMeros derBottirm, Co-
leccionado.; para su encuadernación que4ebei4 veriticarst
al final de ced.a'afioc • 	 . „ 	 -

kiáVT1.12TENC!A.—No se inSeiter-á ningün ediCto e. *lo que sea a instancia de . Parte sin, que abonenuldis in-
teresados el 4gporte .4e su. publicación,. _garanticen, el

. pago,; kik razea4e e5 tendales linea parte e ella.
Venia de M4.-:iiieros sueltos a 4i) :-.1itim9s de peseta.

•

Los sef.c.res Secretarios Miidarän bajo Su 'ntää iSirecha
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al mismo,

debida.
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je Madrid,
e Municipio
ión de dos,
antes y qui
obo está Ti.

,s de Aranct:*
antes reinteg:
lizas de la
nplir en cuz:
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24 de Ab: ARTICULO 1;°.—Las leyes obligarán en la Peninsula, e

) al . Eulahoslas Balearét y Canarias, a los veinte días de sv promiii-
, Carlos LeAciáll si en ellas no se dispusiese otra'coSa. Se entiende

techa la promulgación el :dia , que terinina clii insereión de
ca..--.-a ley en la Gaceta oficial. 	 .

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum.

2 Z Ir A. 3.° 	 leyes no tendrán efecto retroactivo; si no dis-

I

usieren lo contrario.—(Código ciVd vigente).
A ndent(i3 on Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

Inel. 	 as Boletives oficie:ley se han de remitir aljefe político zes-
ectivo, por;tuyo conducto se pasarán a;loseditcres_delos

Número 104.---jueves 1 1;° de Mayo de 1930

y

.entos proencionados periódicos. 	 2 .

ho, se cit (c.:Tdenes de 2 4a Abril; 3 y 21:de Octubre de 185«::!
jueces y 1
vos a las
einua ción

.15.14 91)

I

' Fragata. i
teeeartele 1-2

EN CÓRDOBA
PESETAS

. 	 Un mes . . . 	 5i 1 ' 	 . .
. Trimestre. . . 12'50, ;Trimestre 	 . 15

isru1eses 	 21 	 Seis meses . 	 . 28
Un afio . 	 . 1,0 	 ano. 	

1,..) 	 :zz, 	 c'ir 	 D o
Se Rullica „todos los días, excepto losdominos.
Real deereto e Instracción de -2 de Juliodede 1924-
Ante= 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.;rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y allonar&ri igualtuente los g.:medios de inserción
de lo anuncios en los_ periódicos, cuidando .te reintegrarse
del rematante, s!. lo hubiere, del importe totalriz estos gastos
ton árregio a lo disPtieStO en la regla Octi5t ' del art. t5.° dir
este Reglamento..

d

Las corpoiiiidnik- proViná ltifes y nithileiiies Vienen
iga as .1 pago de to4os ches, anuncios dei inhastaIine. FLTEUA . de • Cd.RD013,A., 	 manden; publicar, aún cuando aquéllas. resulten.Idestertas

pasyrks 	 por falta de re tn-atante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
:11/vmes. • 	 6	 .; 	 e Y°1 'Y 7 de:

•-
F hiero

•
NOTA EvIPOIIT4W11.--Inmediatamente qtie los sefiGUS

Alcaldes y Secretarios reciban este BOLRTIN dispondrán
qii .e Se lije un ejemplar ercelsitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

VI IN. C. I. „A I) C 	 1.1) .13A
uisitos,
nica del Pc

no 
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PRECIOS DE , S LISCRIPCION

Ve~ellieig,~e..5-Merteitneete :Ferffekt.Y15~"e4.4~1,....**..";9nVier:fflf3e~S..

PARTE TOFICIAL bradoiy,fuenamotriz, a la barriada 1 	 Compañía de los Ferrocarrges de
_de los Olivos-Borrachos, ast como a ) Madrid a Zaragoza y a Alicante.

De los documentos del proyect9 se
deduce que lAsinstalación,áfecta a la
lineleléctrica yá citada, para; sumi-
nistro a la Huerta Astillera, y ademas

. cruza subterráneamente las siguientes
líneas telegráficas y telefónicas.

Línea urbana de la Compañía tele-,
fónica pára;,el f servicii? de la Hurta

Línea . ,telegrafie,a_ 41 . Estado: :‘
Líneas telegráiicas Q9-9119-

rifas de „Ferrocarriles Andaluces y de
Ma 4Kid A:Zgragoe y a Alicante.
_Línea urbana deL,la ! Comparifa Te-

, lefónica,para, .servicio 4le la So-
' efedad Española de Construcciones
Electro-Mecánicas.

Línea telefónica p.articular desde
la Sociedad Minera y Metalúrgica de
Peñarroya a la Sociedad Aspariola
de Construcciones Electro Mecáni-
cas.

Línea Telefónica de la Compañía
Telefónica.

. La instalación afecta únicamente
al término municipal de Córdoba.

Las tarifas que se han de aplicar,
son las mismas que rigen en Cór-
doba.

Lo que se publica en este periódico
oficial, en cumplimiento de lo que se
dispone en el artículo trece del Re-
glamento provtsional para instalacio-
nes eléctricas, aprobado por Real de-
creto de veintisiete de Marzo de mil
novecientos diez y nueve, abriendo

que con,
ue se les S. M. el Rey Don Alfonso Xiit (queI término c,
Jitar desd¢D' ria

pg 	 CO(012—

j'id], 380
zia

eY de Eti- fe salid.

blicación 'te Asturias «Inf an tes y- demás per-

a - los awòntintiaiístn 'novedad ven si/ impo

)los guarne)S. M. la heina Doña Vic-

la03 de la Augusta Real) Familia.,

,
(« Gaceta. 29 April 1:930).

S. A. R. el‘Príncipe

trina.

85 
i.Gotteino agil!>b;

da la
	 -• 	 _•71 ;

1

)N, Fraticir 'PR OVIS CIA DE C :(1RDOB A
años de
te en BelaSEGCION DE OBRAS PUBLICAS
mera veifl 	 ELECTRICIDAD
tradero se it

Núm. 1.537en término!!
)do de be Por don Joaquín Carbonel Trillo
I Duque igueroa, Ingeniero de Minas, ved-
en el surnio de Córdoba, comó' i Director-Ge-

este afie sente de la Sociedäd*de Gas y Elec-
os cargos rícidad de Córdoba, se ha solicitado
'sumario Je este Gobierno civil la necesaria
a de no (au torización para el establecimiento
erjuicio a de una instalación eléctrica, según el

?royecto p resentado, cuyas principa -
1 Duqu e 2 es características son las que se de-
gio un, : llan en la siguiente

NOTA-ANUNCIO
La instalación tiene por objeto do-

:oRR' de energía eléctrica, para alum-:

algunas 'incas próximas.
L Lajnstalacjóa eléctrica proyectada

eartirl:ienderivadón -de -linea- ,de
alta tensión a 5.000 reolticisl que la
-Sociedad peticionaria tiene en serví-
cío para el suministro deifluido eléc-
trigo a la iluerta ,Astillera,,con tinuará
también en alta por el camino viejo
-de Córdoba a -Almodóvar 'del 'Rio,
-Cfuzárá , después- subterráneamente
los ferrocairriles de . Córdlaba a Má-
laga por su;kilómetro1;304, ydeCor-
-doba !eiSevilla por:etkilómetro41466,
y- el ramal que paraieI servicio. de la

('Soeiedad -Espäfibla de ConstrtiCcio-
nos Electro-Mecánicas tiene cOns-
-fruido' la : Compañía de Andaluces.
Paralelamente a estos crtices se es-
tablecerá lobo también subterráneo
para suministrar fluido en , baja ten-
Sión a las barriadas situadas a am-
bos lados del ferrocarril, y conocida
con el noribre de los Olivos Borra-
chos.

Se solicita la imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre los terrenos de domi-
nio público y particular que la expre-
sada instalación ha de atravesar, se-
gún el trazado que indicado queda y
con arreglo a la siguiente relación:

Diputación de Córdoba.
Herederos de don Pedro Gregorio

Herrero.
Compañía de los Ferrocarriles An-

daluces.

reglamentaria información . públi-
,á por el plazo de . treinta días,,dura,n-
te los cualespodrán formularse. ,y
adrnitirán eneste Gobierno civil-y en

estaipapital i las recla-
maciones que las personas o entida-
des interesadas estimen pertinentes a
su derecho, quedando de manifiesto
el proyecto durante el mismo plazo
-en la Sección de Obras públicas, ca-
lle Eduardo Dato, número cinco du-
plicado. 	 "

Córdoba veinte y nueve de Abril de
mil novecientos ,treinta.—E1 Gober-
nador, GRCIANO —ATIENZA.

—:—

Circtilar nihil: 1.548

El señor Coronel; Presidente de la
Junta de Clasificación y Revisión de
está provincia, me interesa se proce-
da a la busca y captura de los indivi-
duos que a continuación se expresan,
declarados prófugos del reemplazo
del año actual, por los cupos que se
citan.

CUPO DE RUTE

Número 8.—Andrés Bancalero Gó-
mez, hijo de Juan Bautista y María
Josefa.

Número 10.—Antonio Blanco Blan-
co, hijo de Luis e Isabel.

Número 13.—José María Caballero
Henares, hijö de Antonio y María.

Número 27.—Marcelino Cobos Mo-
lina, hijo de Juan Francisco y Juana.

Número 28. —Juan A. Córdoba Ur-
bano, hijo de Juan J. y Concepción.

Número 38.—Francisco Julián Fer-

Ministerio de Cultura 2024
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nández Molina, hijo de Francisco y AyuntamientosNicolasa.
Número 51.—Juan Antonio Guerre- 	 LUCENA

ro Macía, hijo de Antonio J. y Felisa.
Número 53.—Manuel Henares Gar-

Núm. 1.329

cía, hijo de Benito y Emilia. 	 Extracto de los acuerdos adoptados
Número 61.—Francisco Macía Gu- 	 por la Comisión municipal per-

tierrez, hijo de Antonio y María. 	 manente de este Excelentísimo
Número 70.---Francisco Montes 	 Ayuntamiento duränte el pasado

Arcos, hijo de Antonio y Antonia. 	 mes de Marzo, y que el Seereta-

Núniero 73.-.-Antoni6 - Moreno Ruiz, 	 río que suscribe remite al Exce-
hijo de Antonio y Casta. 	 lentísimo señor Gobernador ci-

Número 83.—Juan Osuna Montes, 	 vil para que ordene su publica-
hijo de Miguel y María. 	 ción en el BOLETIN OFICIAL de la

Número 87.—Juan A. Pacheco Gó- 	 provincia.
mee, hijo de Juan y Gregoria. 	 Sesión ordinaria supletoria del día 11

Número 97.--Francisco Pineda 	 Por falta de número no pudo cele-
Carvajal, hijo de Antonio y Francis- brarse la sesión ordinaria correspon-
Ca. 	 diente al día 10.

Número 114.--Gregorio Roldán 	 Preside el ss-ñor Alcalde accidental
Arcos, hijo de Gregorio y Carmen. 	 don Antonio Gómez Delgado.

Número 119.—José Roldán Ruiz, 	 Leida que fue y aprobada el acta
hijo de Antonio y Antonia. 	 ¡ de la sesión anterior se aprobó el Ba-

Número 120.—Pedro Roldán Sán- lance de Contabilidad en fin de Febre-
chez, hijo de Francisco e Isidora. 	 ro anterior, que arrojó una existencia

Número 130.—Cecilio Sánchez Pé- nominal en Caja de 67.573'13 pesetas.
rez, hijo de Antonio y Antonia. 	 Fue aprobado igualmente la distri-

Número 136.—Juan Gregorio Teje- bución de fondos para el mes de
ro Guerrero, hijo de Juan y Juana. 	 la fecha importante la suma de

148.229'46 pesetas.
CUPO DE ALMODÓVAR DEL Río Se (lió cuenta de los ingresos obte-

Número 29.—Rafael Prado Trujillo, nidos durante el pasado mes de Fe-
hijo de Bernardo y María Dolores. 	 brero según nota de la depositaría de

Número 32.—Rafael. 	 fondos que asciende a la suma de
Número 41.—Antonio Villegas Me- 69.814'89 pesetas.

sa, hijo de Antonio y Rafaela. 	 Se aprobaron varias facturas y
Lo que se hace público por medio cuentas.

de la presente a fin de que por los se- Se nombró a don Pedro Giménez
flores Alcaldes Guardia civil y demás Alba y a don Rafael D z . Ramírez
agentes de mi autoridad se proceda vocales de la Junta per' al de este
a la busca y captura de los mencio- • término.
nados individuos y caso de ser habi- Se aprobó el extracto de los acuer-
dös, ingresarán en la cárcel a Idispo- dos de esta'Comisión correspondien-
sición de la autoridad militar que los te a los meses de Enero y- Febrero
reclama, dándome dienta. 	 último.

Córdoba 1. 0 de ;Mayo de 1930.—El 	 Se dió cuenta de una , denuncia de
Gobernador Civil, GRACIANO ATIENZA. la Comunidad de Labradores por da-

ños en terrenos' del común acordan-
--...-.......--_ 	 do tio , mostrarse parte en ' el juicio

que al efecto- se celebre;

z Diputación Provincial 'Se acord6 aprobar'iWinforthe del
Péríth Aparejador miinieifiall ir sobre

DED estado antigihiénico de la casa'núme-
C ó r d ob a. 	 ro 28 de la Barrera y que se proceda

—:— 	 eti't onsectiencia» ::. . •.-,
Ceäulás persdria1e9 	 - Se.' 	 del

--:— 	sericW Alcalde sobte'ilöiiibramiento

Circular núm. 1.547

	

	 con caráCt;& de interino deL don Fer-
nando M.L•Cäbeza Ramírtz-para el,

Habiendo participado a esta Dipu- cargo de Fiel del Matadere;don Ra-
tación el Agente Recaudador de cédu- fael Bernet Rojas, para el de Maes-

lag personales en su período ejecuti- ' tro de la ciudad y clon Felipe García

;yo en todos los Ayuntamientos de es- ; Olivares auxiliar del . Matadero, por

ta provincia, que en virtud de las fa- I renuncia de los que *los desempeña-

cultades que le concede el'párrafo 1. 0 . ban en propiedad, así como abonar a
del artículo 18 de la Instrucción de este último con cargo al capítulo de
26 de Abril de 1900; ha nombrado ' imprevistos los jornales devengados
Agente-auxiliar para la recaudación ; durante el tiempo en que estaba con
en período ejecutivo del mencionado licencia por enfermo Luis-Piris Ló-
impuesto en todos los términos muni- pez que desempeñaba repetido cargo
cipales de esta provincia a don Ra- en propiedad.
fael Lara Criado; se hace público por Se acordó aprobar una moción de
medio de este periódico oficial para la Alcaldía sobre un dictamen de
general conocimiento y muy especial- : técnicos para que informen sobre de-
mente el de todas las autoridades tan- terminados extremos del presupues-
to judiciales como municipales y Re- to extraordinario y obras ejecutadas
gistradores de la propiedad de la pro- con cargo al mismo así como del pre-
vincia. 	 supuesto ordinario vigente, encomen-

Córdoba 29 de Abril de 1930.—E1 dándose tales funciones al 'Letrado
Presidente, MIGUEL DE CAÑAS. 	 don Antonio Garniz Burgos, al Arqui-

tecto don Francisco Azorín Izquier- Se acordó que se efectúen los ti
do y al Interventor del Ayuntamiento bajos necesarios con la urgencia q

de Cabra don José M .  Serrano Bu- ! el caso requiere para la rotulación
dia. 	 • las calles y numeración de los edi

Se aprobó igualmente otra pro- 	 ios de estet:termino.
puesta del señor Alcalde-Presidente 	 Se aprobaron varias facturas
acordándose nombrar representante I cuentas.•
de este Ayuntamiento en la Comuni- Fueron designados D. Felipe Gon.
dad de Labradores a don Eugenio zález Muñoz y don Cristóbal Sánch ez

Pérez Pineda y que se libren cien P e- Ruiz; Concejales de esta Corporación
setaS mensuales a justificar al - encar- para fos cargos de vocales de la J 1an-
gado de la Cocina popular y una sub- ta local de t a Enseñanza.
vención mensual a la Junta de pro- 	 Se aprobó un uniforme del Adni.
tección a la Infancia y Represión de la so.nistrador Rccaudador de arbitrios
Mendicidad que no excederá de cien ; bre levantamiento del sobrellavo en
pesetas. 	 los depósitos de vinos acordados por

Sesión ordinaria supleto- 	 la Comisión permanente el dia 15 de
na del día 18 	 1 Febrero de 1928.

Por falta de número no pudo cele- 	 A propuesta del señor Alcalde se

brarse la ordinaria correspondiente 1 acordó conceder una gratificación (12
al día diez y siete. 	 50 pesetas al Guardia municipal en.

Preside el senior Alcalde accidental cargado de las citaciones y notifica.
don Francisco Bueno López. 	 *dones de los mozos del actual reeni.

Fue aprobada el acta de la sesión • plazo.
anterior. 	 Tambien a propuesta dsl señor Al.

Se dió cuenta del estado de los me- calde se acordó reparar,algunas
dicamentos despachados por leFar- Iles de esta ciudad debido al„inal esta.
macia municipal que importan 8-557, do de 1.;)s mismas y acercarse la epo.
pesetas las cuales corresponden a ca de Semana Santa y ,festividad
996 recetas dando un valor medio mayo.
aproximado de 86 céntimos liara ca-: 	Se ' aprobó del propio modo a prc
da receta.puesta del señor Alcalde que se ad.

Se acordó aprobar el informen del ''quieran por gestión dii,Vää los gene
Negociado correspondiente para que ros necesarios y se confeC'Cionen lo:
se ha la rectificación oportuna en uniformes para los individuos de 1
el padrón del arbitrio sobre los pró- Guardia municipal diurna y noctunn
ductos de la tierra y que se devuel- así corno el del inspector de' vigila
va la parte que indebidamente ha si- cía.
do satisfecha por el primer trimestre Entre la sesión anterior -y, la s

importante 119'71 pesetas, a virtud de guiente y al folio 77 del libro de acte
tina instancia de don Diego Eladio y con la salvedad de que correspos
Ecija. 	 de a la sesión del día veintidos

Se concedió a Antonio Nieto Na- Enero último y a fin .ciéque surta su
vas la cantidad de, ciento . Cincuenta efectos como si efectivamente hubies
pesetas en concepto de auxilio por sido transFito en la referida sesidu
habeise , fincgridiado la clgoza gn que ; apareceui 'äc4ido por él que se drf4
habitaba en Campo de Aras,,perdizg- niega 'el 'recürso"de reposición 08

I 	 -
do en tal incendioL go, solo su casa contra acuerdo de :esta permanente'
habitación sino todada ropa ,y Jense- fecha primera de'citado mes de En,
res del mismo. 	 , ro,interponen don Pedro Antoniol

Se aprobaro_11:, varia gf;facturas y merq.„ en nombre de, don JeiS
cuentas. 	 f 	 que' Cabello, sobre inclusión de N

Se acord.6,eonceder una, licencia de la propiedad de este ultimo
por un,.mes al primer Terdente -de Al- padiOn de la gli'á'rderfa'rúral.
ealde; 	 inngiones dlcal4e don! 	 Sesión ordinaria del .día 31_
Fratreseo!'-eneno LOpezi'quedarid911 	 Preside el señor Alcalde accide
frentede la,Alcalciikek,ßeguudo ,, -Te-1 don Antonio Gómez Delgado.
niente don Antonio Qemed>glgado: Fui leida y aprobada el cta de
Sesión ordinaria supletoria del ,día .25 sesión anterior.

as

.1?or falta de número no pudo cele ; 	Se emitió informe en el sentido
brarsela sesión_ordinaria correspon-! que corresponde, sean aceptadas,
diente al día 24. 	 instancias que presentan los Con

Preside el señor Alcalde accidental jales proclamados(-dn José -3prt
don Antonio Gómez Delgado. 	 Muñoz y don Antonio Torres N.

Fue leida y aprobada el acta de., la renunciandode los cargos de Cc:
sesión anterior. 	 jales; disponiéndose se remitan alF

Se nombró a don José Lérida 	 centísimo señor Gobernador Ciri
queras Auxiliar del Negociado de es- la provincia para su resolución.
ta Secretaría, comisionado,. para:-ille- Dada cuenta de un oficio del Tr:
var a Córdoba el padrón de Cédulas nal económico administrativo pro'

personales y recoger de la jefatura .cal por el que da vista a esta Co

provincial de Estadística la docnmen- xación del expediente instruido
tación relativa al Censo de población. dicha autoridad a virtud de la

Se dió cuenta de un estado de los clamación económica administre
medicamentos despachados por la presentada por don José S. Luque'

farmacia municipal, según el que im- bello contra el arbitrio de la ta5
portan la cantidad de 852'57 pesetas Guardería rural, se acordó quede'
las cuales corresponden a 995 recetas bre la mesa para estudio de lossc
dando un valor aproximado por ca- res de la Comisión.
da receta de 86 céntimos. 	 Por sorteo, resultaron desig0
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BUJALAINICE
r.! 	 , 	 5

Núm. 1.476
. 	 ••

13scIn Francisco Coca Cañas, Alcalde
presidente , del Ayuntamiento COns-
titucional de esta ciudad.

•Hago saber: Que formado , e1 pa-
drón para el cobró en el año actual
del impuesto söbr''e carruajes de lujo
de tracción de Sangre, queda expues-
tos al público por ,.el , plazo de diez
días a fin de que púedaii presentarse
por los,contribuyentesqinteresados las
reciardeFione_s

)nentes.
• •

Bújalance a 25 de Abril de 1930.i-
Francisc'Coca.

51:ri
i•-•••••n	

MADRID

NU:

ziim:2.1.1b.~:gar.521adateae-mla:Jes:-.42,5

BOLETI NV1 O FA CIA

para formar parte de la Junta Conci-
liadora del arbitrio sobre los produc-
tos de la tierra los Concejales don Jo-
sé de Mora Jiménez, don Pedro jimé-
nez Alba y don Antonio del Pino Hi- Por el presente se anuncia a con-

dalgo, como propietarios y don Juan curso la plaza de Agente ejecutivo de
este Ayuntamiento con las siguientesRodríguez Jurado,. don Eugenici Pérez

Pineda y don FrAncisco Bueno López, condidones:
Primera. Puede solicitarlo cual--- -como suplentes, ácordándoee se co-

munique estos nombramientos al uns- _..q.uier español mayor de edad, que
e 	 ptrísimä seriör Delegado de Hacienda. justifiqu tener uena conducta.

	

Se erobaroivarias facturas ÿ	 Segunda. E/:plazo de admisión de
cuentag. 	 , 	 rer., 	

1;; . 
instancias es de ocho días a partir de

34Se átorde, nithobstante la adver-F: . la publiCeción de este anuncio.
tencia hecha pe el Secrijario de la"---57 	 Tercera. A favor del Agente eje-
Corpoeación de.qüe el recurso:que se cutivo, será el Veinte por ciento de re-
presenta- ne . estálautorizació por Real cargos de apremio y los honorarios
decreto de 13 de 'Marzo de 1930, de- de los expedientes, con arreglo al ar-
clarar la nulidad del expediente admi- Ilculo i30 y 132 del Estatuto de recau-
nistratilio incoado el 4 de Enero de dación y apremios de 18 de Diciem-
1928 Poi.' esta administración de arbi-: bre de 1928 pudiéndose 'calcular en
trios contra dortntonio Gámíz Bur4:2. más de tres mil pesetas anuales el
gos con motivo'de la entrada en esta ' importe - total de; . tales beneficios.
población de dos cerdos por don Juan: Cuarta. El material de la agencia
Mendoza Calvillo, a virtud de recurso ejecutiva es de cuenta del Ayunta-
gubernativo interpuesto por el referí--- miento.
do señor Gámíz Burgos, disponien- 	 Quiniä. El agente ejecutivo debe-
do su remisión al ExCel—erinsirriö -'—ii-jSrestar en metálico quinientas pe-
flor Gobernador civil de la' provincia setas delianza :la que también podrá
acompañado de las certificaciones y 7 ser personal a juicio de la Comisión
antecedentes que se consignan en el: . permanente.
mismo, acuerdo. Sexta. El Ayuntatnientd . propor-

Por haber cesado los trabajos ex- cionará al agente ejecutivo_los agen-
traordinarios que motivardn sus nom-: • tes armados que sean presos para
bramientos, se acordó el cese de va- el desempeig) de las diligacias de
ríos empleados temporeros de estas ' embargo que sean precisas y para
oficinas municipales. 	 , 	 `-'' el reparto de cédulas de notificación.Se dió cuenta de un ofiCio del per. Séptima. Con la instancia, en el
rito Aparejador municipal, sobre el papel de clase 8. n, se . acompañará,el mal estado en que se -encuentra caso de no'Ser 'vecino de eks'ta el solí-parte de esta Casa Consistorial, acor- citante, certificado de buena conductadándose se formule por el mismo un expedido 

pOr 1,a alcaldáa eorrespon-proyecto y presupuesto de las obras diente.
a realizar y que se solicite- la debida :3. Lo que hace público! para conocrautorización del Excelentísimo señor miento de loS aspirantes a este cargo.Gobernador civil de la proinCia. 	 Fernán Núñez 23 de Abril- de 1930.A propuesta de la Presidencia

—El Alcalde, Alfonso Jiménez.se acordó notificar al ' EiCelentfilino
señor Gobernador civil de esta pro-
vincia para su superior refrendo los
nombramientos hechos por este Ayun-
tamiento de un letrado, un 'arquitecto Dori Manuel Guerrero Aguilar, Alcal-
y un interventor de fondos para qui. 	 de Presidente del Ayuntamiento
hagan la revisión legal económica r 	 constitucionatde esta villa.
administrativa de los presupuestole Hago saber: Que la cobranza yo-
ordinarios y extraordinaiios del mu ;%, luntaria del primer trimestre del re-
nicipio durante el régimen dei DictO partimiento general de utilidades, del
dura. 	 Corriente afio, tendrá lugar desde el

A propuesta del teniente de AlcaV' día 20 del mes actual hasta el diez delde señor Díaz Ramírez, se . acordó or- próximo Mayo en la oficina recauda-denar al señor Administrador de ar- toda desigtlacle al efecto y hora debitrios, informe a esta Comisión eri,e1-» las llueve á lasitece y de las quincesentido de que aplicación se dá a Cos 7 a las diez Tochö; quedando advertí-
recargos de arbitrios municipales dos los contribuyentes comprendidos
gresados por la vía de apremio des- en el mismo, que transcurrido el pla-de la fecha en que tomó posesión el zo señalado incurrirán en los apre-nuevo Ayuntamiento. 	 mios del 10 por 100 que automática-Lucena 5 de Abril de 1930.—E1 Se- mente se ilevará al 20 con arreglo Icretarío, M. Izquierdo.

' a instrucción sin más notificación queEl infrascrito Secretario de este Ex-
celentísimo Ayuntamiento. 	 la presente.
Certifico: Que el precedente extrae- Lo que se hace público a fin de que

to de acuerdos adoptados por la Co- los interesados procuren hacer los
misión municipal permanente duran- pagos en el plazo indicado en evita-
te el mes de Marzo anterior, fue apro- ción de las molestias y perjuicios
bado en sesión celebrada por la mis- • consiguientes.

	

ma en el día de ayer. 	 La Carlota 19 de Abril de 1930.—
Y para que conste extiendo la pre- Manuel Guerrero.

sente certificación de orden y con el 	 ESPIELvisto bueno del señor Alcalde en Lu-

	

cena a 9 de Abril de 1930.—M. Iz- J 	 Núm. 1.443
quierdo,—V.° B.°: Manuel Gómez. 	 Don Eustaquio Fernández Nevado,

CONQUISTA

Núm. 1.444

Don Juan Muñoz Moreno, Alcalde
e-presidente del Ayuntamiento de es-

ta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de cédulas personales de esta
localidad correspondiente al ario ac-
tual queda expuesto al público en es-
ta Secretaría durante el plazo de
quince días, para que pueda ser exa-
minado por los Contribuyentes en el
'comprendidos y formular contra el
mismo las reclamaciones que estimen
pertinentes a su derecho, advirtiéndo-
les que transcurrido el mencionado
plazo, no ;tendrá derecho a reclama-
ción alguna.

Conquista 23 de Abril de 1930.—
Juan Muñoz.

LA CARLOTA'

Núm. 1.460
%on Manuel Guerrero Aguilar, Alcal-

.
Hago saber: Que acordado nueva- ..ppn Nemesio Castro e Muñoz, Juez

mente por la Comisión permanente 71, 411 un icip al suplenke de la cii.idad de
-anunciar la vacante del cargo de 	 pozoblanco,enfunciques de prime-
Practicante de Medicina y Cirujía, do- 	 rrg; instanciada misma yupar-
tada con el haber anual de 500 pese- • -tido, por hallarse el propietario ,en
tas consignadas en presupuesto, se 	 Comisión de servicio especia4 1. •

anuncia a concurso por término de 30_ Por este tercer edicto, hagoaiier:
días hábiles a fin de los que reunan Que en este,Juzgala , ?•Secretarfaidel
las condiciones prevenidas puedan refrendante, %instruye expediente a
presentar en la Secretaría de este instancia de don Manuel 14avo Ga-
Ayuntamiento sus instancias docu- lán, mayor de eclad, : miudoe labrador,
mentadas durante dicho plazo. 	 natural y,veeino . äeatesta ciudad, so-

La Carlota a 20 de Abril de 1930.— bre -que se deelare el dópaniö que le
Manuel Guerrero. 	 pertenece de ]siguiente finc,a:

BLIJALÁNCE 	 119 Una casa en esta , ciudad y su calle,
; Bautista número quince, que linda

Núm. 1.466 	 por la derecha entrando con la calleja
Don Francisco Coca Cañas, Alcalde del Peñascal, por la izquierda con

Presidente del Ilustre Ayuntamien- casa del solicitante Y por - la espalda
to de esta ciudad. 	 con patios de la de Antonio Julián
Hago saber: Que formado el pa- Rodríguez; se compone de dos cuer-

drón de cédulas personales para e l pos sin doblar patio y cuadra; ocupa
presente ario, queda de manifiesto en ; una extensión superficial de unos se-
la Secretaría de este Ayuntamiento tenta metros cuadrados, se encuentra
durante el plazo de quince días, a libre de cargas y tiene un valor de
fin de que pueda ser examinado por ; doscientas pesetas, habiéndola adqui-
los contribuyentes y presentar las re- rido por compra que hizo al vecino
clamaciones que consideren oportu- que fue de esta 'ciudad D. Bartolome
nas. 	 Pedrajas Cabrera.

Bujalance a 24 de Abril de 1930.— , En cuyo expediente se ha acorda-
Francisco Coca , 	do convocar a.: las personas ignora-

FERNAN NUÑEZ

Núni. 1.464

LA CARLOTe:

Núm. 1.442

Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa ut.
Hago saber: Que la c6branza del

segundo trimestre del -repartimiento
general sobre las utilidades en su pe-,
riodo voluntario, se llevará a efecto
en la oficina de recaudación de estas
Casas Consistoriales todos los días
hábiles del próximo mes de Mayo du-
rante las horas de nueve a trece; ad-
virtiéndose a los contribuyentes que
no satisfagan sus cuotas en expresa-
das fechas el derecho que tienen a
hacerlas efectivas durante los diez
primeros días del mes de Junio con el
recargo del 10 por 100 de primer apre-
mio y que pasados estos diez días
automáticamente incurren en el se-
gundo de apremio o sea en el 20 por
100 de apremio y la ejecución sobre
sus bienes.

Espiel 22 de Abril de 1930.—Eus-
taquio Fernández.

Por el presente'y''invirtudjde pro-
videncia dictada i Por el Seriorluez de
primera instaricia i interino, del diatri-
to deVHospital de esta Corte,
Ondas qiie'de oficio se instruyen so-
bre -prevención de abistestato, por

"intierte de doña Rosario Villalba Mo-
'ten°, • tiatural5de tucena que falleció
a los sesenta ai-ios de edad,•efisu do-
micilio calle San Buenaventura mi-
'inéi:o siete, Piso bajo, se anuncia el

' fallecimiento sin testar de dicha fina-
da y sellar/1>a Seginida vez a las
personas que se crean con derecho a
la herencia, para que comparezcan a
reclamarla dentro del término de
yeinte días, con. el. apercibimiento a
lo que haya lugar en dereeho.

Dado en,Madrid a 26 de Abril de
193Œ —E1 Segetario, Firma ilegible.

p,je".4rizna ilegible.

POZOBLANCQ

- Ñgin.de constitucional de esta villa. 	 '1.549
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BOLIrrIINV OFICIAL
e

das a quienes pudiera perjudicar la
inscripción ,ok- dominio solicitada pa-
raque dentro del término de ciento
ochenta días' a contardellla inser-
'Ción del presente edietb'efi 5e1 BOLETIN

OFICIAL ðé' provincia,'4ue tuvo lu-
gar en nueve de Octubre próximo pa-
sado, comparezcan ante este Jugado
a alegar su dereditl; bajo aper'cibi-
mientó que de no 7. 74ifiCarlo les . pWiä-
rá el Perjuicio, ä que haya Wat en
derecho.':

Dado tItdblan co a vellite y
cultrd 'Etebtie'ro de mil novecienes
treinta.—Nemesio Castro.—E1 Secre-

ztano P. H., EnriqueMaš1fèda.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.483

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, juez de instrucción de Castro
del Rio y su partido.
En virtud del presente edicto se ci-

ta a José Majón y a su esposa Rafae-

la Vida, glyo domicilio actual ,se ig-
,.,nora para que en el término de diez

días comparezcan. ante este Juzgado
con objeto ijet,ser oidos en eifsumario
número 14 . 4/ ,corriente ario- que ins-
trumsobre hurto; de 1.500 pesetas,
sobre los cargos,: que le resultan,
apercibiéndoles que de : no ,compare-
cer les parará erl perjuicio a que haya
111Prei:
.9149 en Castro del, 149,a 24 de

Abril . de,1930.—Rafael. ck 1,ara.—El
Secretario,Frencisco Mármol.

POSADAS

Núm. 1330

Don . Marcial Zurera Romero, y Jtiez
de Instrtteión de este partido..
'P0li'vírtti4 de la presente reefüisito-

iruego y iel*argoil toda clase de
autoridedeetaintokiviles como Mili-
tares y Olida judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Ecija Manuel Cruz Mo-
rejón¡la noche del 19 al 20 del actual,
de tetirenos lee la fina Adalid, termi- .-
n6de Palnia-del Riä,(y caso-41e ser
habido sea Puesto a disposición de
este JUzgadci con sus-tenidores

'
ilegí-

As1àengo a cörd ado eñ'el suma-
rio que hiStruy6 con'taintnotiVd;sbäjo
el número 49 de 19311:

Dado en Posadas a 28 de Abrir de

1930. —Marcial. , Zur e ra Romero. --:E1
Secretario judicial, Luis Medina:

Reseña de lo hurtado
Unaliürra rucia clara, mediana, en

la tabla izquierda del cuello M. C. en-
lazadas, de unos nueve a diez arios.

Un rucho de un ario, rucio claro.
Otro de la misma edad y serias.
Un burro rucio claro, de cinco a

seis arios, alzada mediana, letra M.
R. nalga derecha, y

Un mulo de dos arios, alzada bue-
na, castaño oscuro, hierro particular
M. C. tabla izquierda cuello enlaza-
das, asegurados en la Unión Ganade-
ra, con el hiero de esta Compañía le-
tra S. número diez en la espaldilla iz-
quierda.

IMP. DE LA CASA DE SOCORRO-HOSPICIO
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